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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

12 /

ARTÍCULO 1".- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a esta Cámara
Legislativa por medio del área que estime pertinente, io siguiente:
A-Si se ha conformado a la fecha el "Consejo Provincial del Deporte" previsto en el
artículo 6° de la Ley-provincial &P 590,-
1~ E¿e resultar negativa la respuesta, informe las razones por las cuales no se ha dado
cumplimiento a lo prescripto por la Ley¿
3-De resultar afirmativa la respuesta, informe los nombres de los funcionarios designados
en cada una de las representaciones previstas;
4-vSi se ha elevado a la fecha el reglamento de funcionamiento interno a la Secretaría

General de la Gobernación para su aprobación'/li ello hubiera ocurrido, 9 remita copia
de su texto a esta Legislatura para conocimiento de los señores Legisladores^
5 £>i se han formulado los programas de desarrollo deportivo a corto, mediano y largo
plazo previstos en el inciso a) del artículo 13 de la Ley de referencia-

resultar afirmativo, sus contenidos;
otro dato que resulte de interés para conocimiento de los/leñores Legisladores.

_ r

ARTICULO 2V Comuniqúese. Publíqucsc-.- Cumplido, archívese. i

'LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS'
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

En octubre de 2003 la Cámara Legislativa sancionólao .
Ley de Deportes para el fomento y desarrollo de las prácticas deportivas en Tierra del^
Fuego. Fue promulgada por el Poder Ejecutivo Provincial en noviembre de ese año y
publicada en el Boletín Oficial provincial el 28 de noviembre del año próximo pasado.

Su puesta en vigencia prevé la conformación del
Consejo Provincial del Deporte, el que tiene como misión, entre otras, formular
programas de desarrollo deportivo, asignar y distribuir los recursos destinados a la
actividad deportiva e integrar a los distintos sectores de la comunidad en la elaboración
de programas y proyectos que tiendan al desarrollo de los deportes.

Habida cuenta de que hasta la fecha no hemos tomado
conocimiento de su puesta en marcha y en atención a que estamos convencidos de la
importancia que tal circunstancia representa para los fínes planteados en la Ley, los que
fueran oportunamente fundamentados, tanto en las reuniones de Comisión como en el
recinto legislativo en el momento de su sanción, es que requerimos el acompañamiento de
nuestros pares al presente proyecto de Resolución.

MJGUELANfcELPORTElA
Legislado" Provincia1
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HfELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
PODER LEGISLATIVO

Bloque Movimiento Popular Fueguino

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial informe a ésta Cámara
Legislativa por medio del área que estime pertinente, lo siguiente:
a) Si se ha conformado a la fecha el "Consejo Provincial del Deporte" previsto en el
artículo 6° de la Ley Provincial N° 590.
b) De resultar negativa la respuesta, informe las razones por las cuales no se ha dado
cumplimiento a lo prescripto por la Ley.
c) De resultar afirmativa la respuesta, informe los nombres de los funcionarios designados
en cada una de las representaciones previstas.
d) Si se ha elevado a la fecha el reglamento de funcionamiento interno a la Secretaría
General de la Gobernación para su aprobación. Si ello hubiera ocurrido, se remita copia
de su texto a ésta Legislatura para conocimiento de los señores Legisladores.
e) Si se han formulado los programas de desarrollo deportivo a corto, mediano y largo
plazo previstos en el inciso a) del artículo 13 de la Ley de referencia.
f) De resultar afirmativo, sus contenidos.
g) Todo otro dato que resulte de interés para conocimiento de los Señores Legisladores.

ARTÍCULO 2°.- Comuniqúese. Publíquese. Cumplido, archívese.
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"


